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PRESENTACIÓN  

El propósito de este documento es brindar 

una visión general y específica sobre la 

asignación, distribución, manejo, 

administración, ejercicio y aplicación de los 

recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 

(FAM), los logros y las debilidades de su 

gestión, así como los principales resultados de 

su revisión con motivo de la fiscalización de la 

Cuenta de la Hacienda Pública 2017; por ello, 

la información y los análisis presentados 

permitirán retroalimentar las estrategias y las 

políticas públicas para el fortalecimiento de la 

gestión del fondo, e impulsar el desarrollo de 

las mejores prácticas en la gestión 

gubernamental, y apoyar en el cumplimiento 

de sus objetivos metas y objetivos.  

En el capítulo I se hace una reseña de los 

antecedentes que originaron el fondo, su 

objetivo, destino, cobertura, principales 

aspectos normativos y su proceso de gestión, 

así como la importancia financiera de los 

recursos en las finanzas públicas de las 

entidades federativas y en el gasto 

federalizado, por lo cual se presenta un 

análisis comparativo en cuanto a la asignación 

de los recursos por componente en el periodo 

2014-2017. 

Posteriormente, en el capítulo II se detalla la 

estrategia de fiscalización de las auditorías 

realizadas por la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF), de manera particular las 

revisiones practicadas al FAM. En ese sentido, 

dentro de los aspectos por destacar se 

encuentra el objetivo de las auditorías, los 

criterios de selección, los procedimientos de 

auditoría y el análisis histórico del número y 

tipo de revisión de los recursos del FAM en la 

Cuenta Pública de los años 2014 a 2017. 

En el capítulo III se describen los resultados de 

las auditorías realizadas, su alcance, las 

observaciones formuladas, las acciones 

promovidas, y las principales observaciones 

relacionadas con y sin acciones determinadas, 

así como un análisis comparativo para cada 

uno de los rubros seleccionados en relación 

con el periodo 2014-2017; asimismo, el 

detalle de los hallazgos observados. 

Adicionalmente, se indica la oportunidad en 

el ejercicio de los recursos, en relación con lo 

señalado en el artículo 17 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios (LDFEFM). Por 

otra parte, se presenta la evaluación del 

control interno realizada a las entidades 

federativas, así como el seguimiento de la 

implementación de los acuerdos y 

mecanismos establecidos en la fiscalización 

de la Cuenta Pública 2016, a efecto de 

fortalecer las áreas de oportunidad y un 

análisis puntual de los remanentes del 

Programa Escuelas al CIEN. 

En cuestión de transparencia, destino y 

evaluación del desempeño se señalan los 

principales resultados, así como un análisis 

del cumplimiento de los artículos 85 y 107, 

fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), en los 

términos establecidos en el artículo 110 de la 

citada ley, y 48 de la Ley de Coordinación 

Fiscal (LCF). 

En el capítulo IV se analizan los principales 

resultados de la fiscalización del programa 

Escuelas al CIEN, la estrategia de fiscalización 

y la plataforma de validación electrónica. 

Finalmente, de los aspectos mencionados, se 

establecen y proponen conclusiones y 
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recomendaciones, a efecto de contribuir con 

el cumplimiento de metas y objetivos, así 

como para coadyuvar con la adecuada gestión 

de los recursos públicos transferidos por 

medio del FAM.
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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES DEL FONDO 

Antecedentes 

El Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) se 

estableció con la adición del Capítulo V 

ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎ Ŝƴ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ 

CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ 

Coordinación Fiscal (LCF), como resultado del 

proceso de descentralización en diciembre de 

1997; en dicho capítulo, se establece que las 

aportaciones federales son recursos que la 

Federación transfiere a las haciendas públicas 

de las Entidades Federativas y, en su caso, de 

los municipios y demarcaciones territoriales, 

con lo que se condiciona su gasto a la 

consecución y cumplimiento de los objetivos 

que para cada tipo de aportación se establece 

en la propia LCF.   

Con la reforma de la LCF publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 

2013, se estableció que el 46.0% de los 

recursos del FAM corresponden al 

componente de asistencia social, y el 54.0% al 

componente de infraestructura física en los 

niveles de educación básica, media superior y 

superior en su modalidad universitaria. 

Además, se permitió asignar recursos que 

integran el FAM como garantía de pago 

respecto de aquellas obligaciones que se 

contraigan en virtud de la implementación de 

mecanismos de potencialización, 

financiamiento o similares, lo que permite 

agilizar su ejecución y obtener montos 

significativos en cumplimiento de los fines del 

FAM de manera eficiente. 

                                                           
1  Conjunto de recursos que percibe la Federación por 

concepto de impuestos federales, derechos de minería y 
una parte de los ingresos petroleros provenientes del 
Fondo Mexicano del Petróleo.  

Como efecto de lo anterior, se crea el 

programa denominado Escuelas al CIEN, en el 

cual las entidades federativas monetizarán 

recursos presentes y futuros del FAM y 

recibirán anticipadamente el valor presente 

de dichos montos, a cambio de no obtener 

parte de los recursos futuros derivados del 

FAM, durante los siguientes 25 años, con la 

finalidad de destinar dichos recursos a 

proyectos del Programa Escuelas al CIEN, 

dirigido a planteles con mayores necesidades 

de atención en cuestión de Infraestructura 

Física Educativa. 

Especificaciones generales del fondo 

El objetivo del FAM es contribuir al 

financiamiento de los programas de 

asistencia social en materia alimentaria a 

personas en situación de desamparo y 

vulnerabilidad social, así como para la 

atención de las necesidades relacionadas con 

la creación, equipamiento y rehabilitación de 

la infraestructura física de la educación 

básica, media superior y superior en su 

modalidad universitaria, en las entidades 

federativas beneficiadas con dichos recursos. 

Para contribuir con el cumplimiento de sus 

objetivos, los recursos destinados al FAM 

representan, para efectos de referencia, el 

0.814% de la recaudación federal 

participable,1 y se establece que las 

aportaciones otorgadas mediante el fondo se 

destinarán de la manera siguiente:2 

(Ver.https://www.gob.mx/inafed/articulos/que-es-la-
recaudacion-federal-participable-rfp) 

2  Artículo 39 y 40 de la LCF. 
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Les corresponde a la Secretaría de Salud (SS) 

y a la Secretaría de Educación Pública (SEP), 

como coordinadoras de sector, dar a conocer 

el monto correspondiente a cada entidad por 

cada uno de los componentes del fondo y la 

fórmula utilizada para la distribución de los 

recursos, así como las variantes utilizadas y la 

fuente. 

 

Consideraciones presupuestarias 

El FAM programáticamente se ubica en el 

wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ ооΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άAportaciones 

Federales para Entidades Federativas y 

MunicipiosέΣ ȅ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǘǊŜǎ ŎƭŀǾŜǎ 

presupuestarias: 

ü I 006 correspondiente al componente 

de asistencia social. 

ü I 007 al componente de 
infraestructura educativa básica. 

ü I 008 a la infraestructura educativa 

media superior y superior. 

Dentro de sus principales características 

programáticas se encuentra que forma parte 

del grupo de asuntos de Desarrollo Social, con 

las funciones específicas de Protección Social 

y Educación. 

Adicionalmente, el FAM se cataloga como 

Gasto Federalizado, y sus principales objetos 

de gasto son las aportaciones federales a las 

entidades federativas y municipios para 

gastos de inversión (partida presupuestaria 

83104), aportaciones federales a las 

entidades federativas y municipios para 

gastos de operación (partida presupuestaria 

83103), y aportaciones a fideicomisos 

públicos (identificador de partida 46101); 

cuyos recursos son destinados a la atención 

de gasto operación, gasto de capital diferente 

de obra pública y gasto de obra pública. 

De acuerdo con lo anterior, para la Cuenta 

Pública 2017, se publicó el 21 de diciembre de 

2016 en DOF el άAcuerdo por el que se da a 

conocer a los Gobiernos de las Entidades 

Federativas la Distribución y Calendarización 

para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 

2017, de los Recursos Correspondientes a los 

Ramos Generales 28 Participaciones a 

Entidades Federativas y Municipios, y 33 

Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipiosέ, en el que se 

presentó el monto consolidado del FAM por 

21,696.9 millones de pesos (mdp), y la 

calendarización para su distribución por 

entidad federativa, la cual contiene el monto 

asignado al componente de asistencia social 

por entidad federativa por 9,980.6 mdp, cifra 

que significó al 46.0% de los recursos 

asignados al FAM. 

Otorgamientode desayunosescolares; apoyosalimentarios,y de asistenciasocial
mediante instituciones públicas, con base en lo establecido en la Ley de
AsistenciaSocial.

Construcción,equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los
niveles de educación básica, media superior y superior en su modalidad
universitariasegúnlasnecesidadesde cadanivel.

46.0% 

54.0% 
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De manera complementaria a la citada 

publicación, el 30 de enero de 2017, se 

publicó en el DOF el άAviso mediante el cual 

se da a conocer a los gobiernos de las 

entidades federativas la distribución y 

calendarización para la ministración durante 

el ejercicio fiscal de 2017, de los recursos 

correspondientes al Fondo de Aportaciones 

Múltiples, en sus componentes de 

Infraestructura Educativa Básica, Media 

Superior y Superiorέ en donde se distribuyó y 

calendarizó un monto asignado por 11,716.3 

mdp, que representó el 54.0% de los recursos 

asignados al FAM, de conformidad con la LCF, 

como se observa a continuación: 

FAM: MONTO PROGRAMADO 

EJERCICIO FISCAL 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Acuerdos por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades 

Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2014, 2015, 2016 y 

2017, respectivamente, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; y Acuerdo por el 

que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la 

ministración durante el ejercicio fiscal 2014, 2015, 2016 y 2017, respectivamente, de los recursos correspondientes 

al Fondo de Aportaciones Múltiples en sus componentes de Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y 

Superior. 

Nota: La suma de los parciales puede variar debido al redondeo de las cifras. 

  

9,980.6

11,716.3

32.5

Asistencia social (46.0%)

Infraestructura física (54.0%)

Evaluación y fiscalización (0.1 %)

Universo: 21,696.9 mdp.
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Los importes señalados en el gráfico anterior, por entidad federativa, se detallan a continuación: 

FAM: MONTO PROGRAMADO POR ENTIDAD FEDERATIVA 

EJERCICIO FISCAL 2017 

(Millones de pesos) 

Entidades 
Federativas 

Total 
Asistencia 

Social 

Infraestructura 

Básica 
Media 

Superior 
Superior 

Total 21,696.9 9,980.6 7,487.2 552.2 3,659.4 
Aguascalientes 287.5 87.1 93.5 4.8 102.0 
Baja California 428.9 196.8 153.7 15.1 63.3 
Baja California 
Sur 

245.7 46.1 163.6 3.3 32.6 

Campeche 354.2 80.3 146.1 4.4 123.5 
Coahuila 499.9 171.0 139.9 9.0 179.9 
Colima 181.5 47.4 97.1 3.6 33.3 
Chiapas 1,476.8 806.7 470.3 36.4 163.4 
Chihuahua 625.3 249.3 194.2 14.7 167.1 
Ciudad de 
Estado de 
México 

782.8 522.1 237.8 4.8 18.1 

Durango 422.7 147.9 147.1 8.9 118.8 
Guanajuato 874.8 442.3 316.6 22.7 93.3 
Guerrero 933.0 461.0 339.0 20.1 112.9 
Hidalgo 634.3 272.2 201.9 15.0 145.2 
Jalisco 1,049.3 529.8 353.2 39.7 126.6 
México 2,113.6 1,125.6 668.6 88.8 230.6 
Michoacán 928.6 442.1 303.2 19.8 163.5 
Morelos 358.7 160.9 145.3 6.0 46.5 
Nayarit 328.6 92.7 201.3 5.3 29.2 
Nuevo León 612.1 251.2 222.7 22.1 116.2 
Oaxaca 1,160.0 564.6 332.1 17.7 245.6 
Puebla 1,244.7 604.8 374.9 38.7 226.5 
Querétaro 361.8 129.1 139.4 10.2 83.1 
Quintana Roo 530.6 103.7 300.5 7.3 119.1 
San Luis Potosí 542.2 241.1 194.7 8.9 97.5 
Sinaloa 638.0 229.3 163.6 20.1 225.0 
Sonora 487.3 180.0 155.1 12.2 140.0 
Tabasco 558.2 230.6 182.9 15.6 129.2 
Tamaulipas 451.2 232.4 165.3 7.6 45.9 
Tlaxcala 258.0 102.8 115.4 6.5 33.4 
Veracruz 1,390.3 839.1 433.1 43.1 75.0 
Yucatán 569.6 236.1 192.8 10.9 129.7 
Zacatecas 334.1 139.5 142.4 9.0 43.2 
*Auditoría 
Superior de la 
Federación 

21.7 10.0 - - - 

*Evaluaciones 10.8 5.0 - - - 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Acuerdos por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades 

Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2014, 2015, 2016 y 

2017, respectivamente, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; y Acuerdo por el 

que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la 

ministración durante el ejercicio fiscal 2014, 2015, 2016 y 2017, respectivamente, de los recursos correspondientes 

al Fondo de Aportaciones Múltiples en sus componentes de Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y 

Superior. 

Nota: La suma de los parciales puede variar debido al redondeo de las cifras. 

 

Una vez determinados los montos asignados 

a cada entidad federativa, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) debe 

enterarlos mensualmente de conformidad 

con el calendario de ministración a las 
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entidades federativas, de manera ágil y 

directa, sin limitaciones ni restricciones.  

Asimismo, las secretarías de finanzas o 

equivalentes transferirán los recursos del 

fondo a los entes ejecutores para ser 

administrados, registrados y ejercidos bajo la 

condición de que coadyuven con la 

consecución y cumplimiento de los objetivos 

que para cada tipo de aportación se 

establecen en la propia LCF; con objeto de 

asignar eficiente y eficazmente los recursos a 

la población objetivo del FAM. 

Un aspecto importante por señalar es que las 

entidades federativas podrán destinar hasta 

un 25.0% de los recursos que anualmente les 

correspondan para garantizar obligaciones en 

caso de incumplimiento, o servir como fuente 

de pago de obligaciones que se contraigan en 

términos de los convenios que celebren las 

Entidades Federativas con la Federación, por 

medio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, mediante los cuales se establezcan 

mecanismos de potenciación, financiamiento 

o esquemas similares respecto de dichos 

fondos,3 que dieron origen al Programa 

Escuelas al CIEN. 

Importancia del FAM en el sector  

En 2017, el CONEVAL realizó un estudio de la 

ǇƻōǊŜȊŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άMéxico 2016 a nivel 

nacionalέ,4 en donde se identificó que 53.4 

millones de personas en el país vivían en 

condiciones de pobreza, lo cual representa el 

43.6% de la población total; de los cuales  9.4 

millones presentaron condiciones de pobreza 

extrema, lo que significó el 7.6% de la 

población. Además, 24.6 millones de 

personas carecen de acceso a la alimentación, 

cifra que representa el 20.1%.5 

Como consecuencia de lo anterior, el 

Gobierno Federal programó recursos del FAM 

a las entidades federativas por 78,909.5 mdp 

en los ejercicios fiscales de 2014-2017, con la 

finalidad de combatir la pobreza, el rezago 

social y la demanda creciente de espacios 

educativos mediante la asistencia social 

alimentaria e infraestructura básica, media 

superior y superior en su modalidad 

universitaria, como se observa a 

continuación: 

FAM: MONTO PROGRAMADO POR EJERCICIO FISCAL 

                                                           
3  Artículo 52 LCF.  

4  Pobreza: Una persona se encuentra en situación de 

pobreza cuando tiene al menos una carencia social 
(en los seis indicadores de rezago educativo, acceso 
a servicios de salud, acceso a la seguridad social, 
calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos 
en la vivienda y acceso a la alimentación) y su 
ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y 
servicios que requiere para satisfacer sus 
necesidades alimentarias y no alimentarias. 

Pobreza extrema: Una persona se encuentra en situación 
de pobreza extrema cuando tiene tres o más carencias, de 
seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, 
además, se encuentra por debajo de la línea de bienestar 
mínimo. Las personas en esta situación disponen de un 
ingreso tan bajo que, aun si lo dedicase por completo a la 

adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes 
necesarios para tener una vida sana. 

Pobreza moderada: Es aquella persona que siendo pobre, no 
es pobre extrema. La incidencia de pobreza moderada se 
obtiene al calcular la diferencia entre la incidencia de la 
población en pobreza menos la de la población en pobreza 
extrema. 

Pobreza multidimensional: Es la misma definición de pobreza 
descrita en este mismo glosario, la cual se deriva de la 
medición de la pobreza en México que define la Ley 
General de Desarrollo Social. La palabra multidimensional 
se refiere a que la metodología de medición de pobreza 
utiliza varias dimensiones o factores económicos y sociales 
en su concepción y definición. 

5  Página consultada: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaI
nicio.aspx 
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CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos) 

Programado Incremento 
respecto de 

2014 
% 

Cuenta Pública Consolidado 
Asistencia 

Social 

Infraestructura 

Básica Media Superior Superior 

Total 78,927.1 36,306.5 27,277.2 2,010.5 13,333.0 23.5 

2014 18,637.3 8,573.1 6,441.0 474.6 3,148.5  

2015 18,827.2 8,660.5 6,506.7 479.5 3,180.5 1.0 

2016 19,765.8 9,092.3 6,831.1 503.4 3,339.1 6.1 

2017 21,696.9 9,980.6 7,498.4 553.0 3,664.9 16.4 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Acuerdos por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 

Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2014, 2015, 2016 y 2017, respectivamente, de los 

recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios; y Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas 

la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2014, 2015, 2016 y 2017, respectivamente, de los 

recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples en sus componentes de Infraestructura Educativa Básica, Media 

Superior y Superior. 

*No incluye el importe destinado a la ASF y el correspondiente a las evaluaciones. 

Nota: La suma de los parciales puede variar debido al redondeo de las cifras. 

 

Derivado de lo anterior, se observa que el monto programado para FAM, se incrementó en 16.3% 

respecto del total de recursos programados en el ejercicio fiscal 2014.  

Importancia del FAM en el Gasto Federalizado 

El gasto federalizado se compone por los 

recursos federales transferidos a las 

entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México por dos medios; el primero se refiere 

a las participaciones federales o recursos 

federales transferidos no etiquetados, y el 

segundo corresponde al gasto federalizado 

programable, el cual se divide en 

aportaciones federales, subsidios y 

convenios, cuyo objetivo es apoyar el 

financiamiento de las estrategias, programas 

y planes de desarrollo de los gobiernos 

locales, en ambos casos, los recursos son 

susceptibles de fiscalización por la ASF y 

presentan las particularidades siguientes: 

CUENTA PÚBLICA 2017: MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DEL GASTO FEDERALIZADO 

                       

Los recursos del gasto federalizado programable son transferidos a los gobiernos locales mediante 

las modalidades siguientes:  

Libre administración 
hacendaria.

Participaciones 
Federales

Su transferencia está 
condicionada a su 
ejercicio y destino de 
conformidad con la 
normativa aplicable.

Gasto 
Federalizado 
Programable 

(Transferencias 
Condicionadas)
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Las aportaciones federales son los recursos 

que se han descentralizado para su ejercicio a 

las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, cuyo propósito es fortalecer sus 

presupuestos y capacidad de respuesta, 

atender las demandas de gobierno en temas 

estratégicos y prioritarios en materia de 

educación, salud, infraestructura social, 

seguridad pública, fortalecimiento financiero, 

programas alimenticios, asistencia social e 

infraestructura educativa de las entidades 

federativas y de los municipios. 

Por lo anterior, en la Cuenta Pública 2017 el 

ejercicio del gasto federalizado ascendió a 

1,867,671.4 mdp, de los cuales, las 

aportaciones federales representaron el 

37.4% con 698,996.0 mdp. Asimismo, se 

destinaron a los gobiernos de las entidades 

federativas recursos del FAM por 21,618.8 

mdp, que significaron el 1.2% del gasto 

federalizado, el 2.0% del gasto federalizado 

programable, el 3.1% respecto de las 

aportaciones federales y el 3.3% respecto de 

los recursos transferidos mediante el Ramo 

General 33, tal y como se presenta a 

continuación: 

GASTO FEDERALIZADO CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL 2017: 

RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS POR MEDIO DEL FAM 

(Millones de pesos y porcentajes) 

 

FONDO O PROGRAMA Total general 
Gasto 

Federalizado 
% 

Gasto 
Federalizado 
Programable 

% 

Aportaciones 
Federales 

% 

Ramo 
General 33 

% 

FAM 
% 

GASTO FEDERALIZADO 1,867,671.4 100.0         

Participaciones Federales 772,417.6 41.4         
Gasto Federalizado Programable 1,095,253.8 58.6 100.0       

Aportaciones Federales**  698,996.0 37.4 63.8 100.0   

Ramo General 33 661,656.3 35.4 60.4 94.7 100.0  

FAM 21,618.8 1.2 2.0 3.1 3.3 100.0 
Asistencia Social  9,968.0 0.5 0.9 1.4 1.5 46.1 
Infraestructura Educativa Básica 7,471.2 0.4 0.7 1.1 1.1 34.6 
Infraestructura Educativa Media 
Superior y Superior 

4,179.7 0.2 0.4 0.6 0.6 19.3 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública 2017. 

NOTA: Los importes señalados corresponden al total a nivel nacional en cada rubro. La suma de los parciales puede variar debido al 

redondeo de las cifras. 

**Se componen de los recursos del Ramo General 33 y Ramo General 25. 

 
Tasa Media de Crecimiento Anual (TMCA) 

 
En las Cuentas Públicas del periodo 2014-

2017, se ejercieron recursos por medio del 

FAM por 78,849 mdp, que significaron una 

Tasa Media de Crecimiento Anual (TMCA) de 

Aportaciones Federales 

Ramo General 33

Ramo General 25

Subsidios

Ramo General 23 

Protección Social en Salud (Seguro 
Popular)

Convenios

Descentralización

Reasignación
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1.2%, en relación con los recursos ejercidos 

en la Cuenta Pública 2014, al pasar de 

18,637.3 mdp en 2014 a 21,618.8 mdp en la 

Cuenta Pública 2017. No obstante lo anterior, 

al realizar el análisis comparativo a precios 

constantes, se observó una disminución del 

0.4% en la Cuenta Pública 2017, en relación 

con el ejercicio 2014, como se presenta a 

continuación: 

 

FAM: COMPORTAMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos) 

            
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de los años 2014-2017. 

 

De lo anterior, se concluye que los recursos 

ejercidos por medio del FAM se han 

incrementado gradualmente, con una 

cubertura en las 32 entidades federativas, con 

la finalidad de complementar los recursos 

destinados al financiamiento de acciones 

dirigidas a la asistencia social en materia 

alimentaria, enfocado a personas en situación 

de desamparo y vulnerabilidad social, así 

como en la atención de las necesidades 

relacionadas con la creación, equipamiento y 

rehabilitación de la infraestructura física de la 

educación básica, media superior y superior. 

Sin embargo, en ocho entidades federativas 

se concentra el 47.6% de los recursos 

destinados al fondo para la Cuenta Pública 

2017, constante que se ha presentado de 

forma anual como se indica a continuación: 
 

  

18,637.3 18,827.2
19,765.8

21,618.8

18,637.3 17,857.4
17,408.6

17,738.3

0.0

5,000.0

10,000.0

15,000.0

20,000.0

25,000.0

2014 2015 2016 2017

Monto Ejercido (Pecios corrientes) Monto Ejercido (Precios constantes)
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FAM: EJERCICIO DE LOS RECURSOS A PRECIOS CORRIENTES 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de los años 2014-2017. 

 

Las entidades federativas con mayor ejercicio 

de los recursos en la Cuenta Pública 2017 

fueron el Estado de México con 2,113.6 mdp, 

cifra que representó el 9.8%, respecto del 

total de los recursos ejercidos mediante el 

fondo; Chiapas con 1,476.8 mdp y el 6.8%; 

Veracruz con 1,378.1 mdp y el 6.4%; Puebla 

con 1,244.5 mdp y el 5.8%; Oaxaca con 

1,159.9 mdp y el 5.4%; Jalisco con 1,049.3 

mdp y el 4.9%, y Guerrero con 933.0 mdp y el 

4.3%. 
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CAPÍTULO II. CUESTIONES ESTRATÉGICAS PARA LA FISCALIZACIÓN DEL FAM 

 

Estrategia de fiscalización 

El uso de la planeación estratégica en el 

ámbito público es una herramienta 

trascendental para la identificación de 

prioridades y la adecuada fiscalización de 

recursos en un contexto de cambios 

coyunturales y altas exigencias sociales. 

En el marco del Sistema Nacional de 

Fiscalización (SNF), la ASF implementó una 

estrategia de revisión, que coadyuva a lograr 

los objetivos del SNF, basado en un esquema 

de optimización, que busca evitar la 

duplicidad de esfuerzos e incrementar la 

calidad en la revisión de los recursos públicos 

de conformidad con lo establecido en el 

artículo 79, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM). 

Bajo esta estrategia, se determinó que para la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2017 y de 

manera particular a los recursos del FAM, se 

llevaran a cabo 32 auditorías de cumplimiento 

financiero con enfoque de desempeño a las 

entidades federativas y 1 a la SEP de 

cumplimiento financiero, en un esquema de 

coordinación entre las Unidades 

Administrativas Auditoras de la ASF. 

Objetivo de las auditorías 

Fiscalizar la gestión de los recursos federales 

transferidos a las entidades federativas, 

mediante el fondo, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2017, en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, así 

como el cumplimiento de metas y objetivos. 

Para el caso de la auditoría practicada a nivel 

central, su objetivo fue fiscalizar la gestión 

administrativa que realiza la SEP, en relación 

con la coordinación del FAM en cuanto al 

componente de Infraestructura Física de los 

niveles de educación básica, media superior y 

superior en su modalidad universitaria, para 

el Ejercicio Fiscal 2017, y verificar la 

distribución entre las entidades federativas 

de los recursos correspondientes al fondo, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás disposiciones 

jurídicas aplicables.

Criterios de selección  

Las auditorías fueron seleccionadas con base 

en los criterios generales y particulares de la 

normativa institucional de la Auditoría 

Superior de la Federación para la planeación 

del Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización de la Cuenta Pública 2017, en 

consideración de la importancia, pertinencia y 

factibilidad de su realización. 

En el caso del FAM se evaluó la relevancia que 

tiene en la modalidad de transferencia 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎέ 

correspondiente al Ramo General 33, ya que 

de los 698,996.0 mdp transferidos a los 

gobiernos locales mediante este ramo, 

representó el 3.1% (21,618.8 mdp).   
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Este fondo es de suma importancia, ya que es 
el único que toca los temas de asistencia 
social e infraestructura educativa en sus 
objetivos, en cuanto al Ramo General 33 se 
refiere; asimismo, se consideró fundamental 
su fiscalización, ya que se vincula 
estrechamente con las revisiones planteadas 
a los recursos del Programa Escuelas al CIEN. 
 
Adicionalmente, el FAM se recibe en todas las 
entidades federativas, y con su revisión, en 
complemento con otros fondos y programas,6 
se tiene presencia de fiscalización en las dos 

vías de transferencia (gasto federalizado 
programable y no programable), en cuestión 
de las transferencias condicionadas se 
fiscalizaron objetos de las tres modalidades: 
aportaciones federales, convenios de 
descentralización y subsidios.7 
 
La estrategia de fiscalización planteada a los 
recursos del FAM coadyuva en la atención de 
la demanda continua por parte de la sociedad 
para exigir mayor transparencia de las 
instituciones y sus funcionarios, así como de 
la información pública que se genere. 

Procedimientos de Auditoría  

De acuerdo con lo señalado, se determinaron los procedimientos de auditoría siguientes: 

 

 

 

 

  

                                                           
6  Se pueden identificar en la publicación del Diario Oficial de 

la Federación del día 20 de diciembre de 2017. 
7  El FAM se ubica en la modalidad de Aportaciones. 

Procedimientos de Auditoría

Control Interno

Transferencia 
de recursos y 
rendimientos 
financieros

Registro e 
información 
financiera

Destino y 
Ejercicio de los 

recursos

Transparencia 
del Ejercicio de 

los recursos

Adquisiciones, 
Arrendamientos 

y Servicios

Obra Pública

Evaluación del 
desempeño y 
cumplimiento 
de objetivos

Padrón de 
beneficiarios 
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Marco jurídico 

La administración, ejercicio y aplicación de las aportaciones federales transferidas a las entidades 

federativas mediante el fondo, se realizó de conformidad con las disposiciones jurídicas que la 

sustentan, entre las que se encuentran las siguientes: 

× Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

× Presupuesto de Egresos de la Federación. 

× Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

× Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

× Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

× Ley de Coordinación Fiscal. 

× Ley de Asistencia Social. 

× Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

× Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

× Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

× Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

× Código Fiscal de la Federación. 

× Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

× Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

× Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

× Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 

Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2017, de los 

Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios (21/12/2016). 

× Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la 

distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2017, de los 

recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples en sus componentes de 

Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y Superior (14/03/2017). 

× Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación 

de los recursos del Ramo General 33 (25-04-2013). 

× Otras disposiciones locales de carácter general o específico. 

Fundamento jurídico de la ASF para promover acciones  

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover las acciones que resultaron 

de las auditorías practicadas encuentran su sustento jurídico en las disposiciones siguientes:  

× Artículo 74, fracción VI, párrafo segundo; 79, fracción II, párrafo tercero; III y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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× Artículos 6, 9, 10, 11, 14, fracción III, 15, 17, fracciones XII, XV, XVI y XVII, 36, fracción V, 37, 

39, 40, 49; 67, fracciones I, II, III y IV, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 

× Artículos 5, fracción XI, XIV; y 7, fracción XIX, del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 

2017. 

Histórico de auditorías realizadas en la Cuenta Pública de los años 2014-2017 

La ASF ha practicado 5,127 auditorías en las Cuentas Públicas 2014-2016,8 de las cuales la Auditoría 

Especial de Gasto Federalizado (AEGF), realizó 3,629, que representaron el 70.8% del total de las 

auditorías referidas, como se observa a continuación: 

AUDITORÍAS REALIZADAS Y TIPO DE AUDITORÍAS 
CUENTA PÚBLICA 2014-2016 

(Número) 

Tipo de Auditoría  
ASF AEGF FAM % % 
(a) (b) (c ) (b/a) (c/b) 

Total general 5,127 3,629 99 70.8 2.7 
Desempeño 446 0 0 0.0 0.0 
Financiera con Enfoque de Desempeño 2,289 2,274 84 44.4 2.3 
Financiera y de Cumplimiento 1,945 1,354 15 26.4 0.4 
Forense 39 0 0 0.0 0.0 
Inversiones Físicas 407 0 0 0.0 0.0 
Revisión de Situación Excepcional 1 1 0 0.0 0.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública de los años 2014-2016. 

En cuestión del FAM, durante el periodo de fiscalización de la Cuenta Pública de los años 2014-2017 

se llevaron a cabo 132 auditorías, 128 correspondieron a entidades federativas y 4 a la SEP, las cuales 

representaron el 2.8% respecto del total de auditorías programadas en la AEGF.  

  

                                                           
8 Cabe señalar que durante la fiscalización de la Cuenta Pública 2017 se llevan a cabo 1,598 auditorías, de las que la AEGF practica 1,086. 
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FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FAM 
CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Porcentaje) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública de los años 2014-2017.  

97%

3%

Auditorías realizadas: 132 auditorías

Entidades Federativas (128)

SEP (4)
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CAPÍTULO III. PRINCIPALES RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FAM 

Número de Auditorías  

Durante la revisión de la Cuenta Pública 2017 

y en el marco del Sistema Nacional de 

Fiscalización, la ASF practicó directamente 33 

auditorías al FAM, de las cuales 32 

corresponden a entidades federativas y una a 

nivel central a la SEP, con el objetivo de 

coadyuvar a mejorar las competencias de los 

entes auditados y avanzar en el desarrollo de 

la gestión de los recursos públicos. 

 

Universo, Muestra y Alcance de la Fiscalización 

En la revisión de la Cuenta Pública 2017, 

realizada a los recursos federales transferidos 

mediante el FAM, se seleccionó un universo 

por 21,659.0 mdp y una muestra de auditoría 

por 14,986.3 mdp, que significaron el 100.0% 

y el 69.2% del universo programado, 

respectivamente, el cual ascendió a 21,664.3 

mdp.9 

La representatividad de la muestra asciende 

al 69.2% respecto del universo seleccionado, 

tal como se observa a continuación: 

FAM: ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

El detalle por entidad federativa se presenta en el anexo I del documento. 

Adicionalmente, la ASF ha fiscalizado un 

universo de 57,230.2 mdp correspondientes 

al FAM en la Cuenta Pública del periodo 2014-

2016, con una muestra de auditoría que 

asciende a los 40,541.5 mdp, con una 

cobertura del 70.8% respecto del universo 

seleccionado. A continuación, se presenta un 

cuadro comparativo con las cifras 

comentadas: 

 

 

                                                           
9  Para efectos de este análisis se contempló únicamente el 

monto programado para las entidades federativas, el cual 
fue de 21,664.3 mdp, sin incluir los recursos destinados a 

la ASF y para evaluación, los cuales ascienden a 32.5 mdp, 
que en su conjunto suman los 21,696.9 mdp asignados.  

14,986.3

6,672.7

Muestra (69.2%)

No auditado (30.8%)
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FAM: UNIVERSO SELECCIONADO Y MUESTRA AUDITADA 

CUENTA PÚBLICA 2014-2016 
(Millones de pesos y porcentajes) 

Cuenta Pública Universo Seleccionado Muestra % 

Total 57,230.2 40,541.5              70.8  

2014 18,637.3 11,537.1              61.9  

2015 18,827.2 13,589.3              72.2  

2016 19,765.8 15,415.2              78.0  

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la 

Cuenta Pública del periodo 2014-2016. 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo de las 

cifras. 

Con el propósito de coadyuvar 

preventivamente con las entidades 

federativas responsables del ejercicio de los 

recursos del FAM, y fortalecer la gestión de 

los mismos en cuestión de transparencia, 

evaluación y rendición de cuentas, la ASF ha 

mantenido una muestra auditada con un 

porcentaje de revisión que pasó del 61.9% en 

la fiscalización de la Cuenta Pública 2014 al 

69.2% del universo en la Cuenta Pública 

2017.  

 

FAM: UNIVERSO SELECCIONADO Y MUESTRA AUDITADA 
CUENTAS PÚBLICAS 2014-2017 

(Millones de pesos) 

  
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública de los años 2014-2017. 
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Observaciones Formuladas y Acciones Promovidas 

Como resultado de las auditorías realizadas 

en la Cuenta Pública 2017 a los recursos del 

fondo, se determinaron 328 resultados con 

observación, de los cuales, 141 resultados con 

acciones fueron solventados antes de la 

emisión de los Informes Individuales de 

Auditoría, y 187 resultados con acción se 

encuentran pendientes de solventar o 

atender. 

 

FAM: OBSERVACIONES FORMULADAS 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Número)  

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

De los 187 resultados con acciones 

pendientes de solventar o de atender, se 

generaron 204 acciones, las cuales se 

componen por 53 Recomendaciones (R), 96 

Promociones de Responsabilidades 

Administrativas Sancionatorias (PRAS), 2 

Solicitud de Aclaración (SA), y 53 Pliegos de 

Observaciones (PO), tal como se observa en el 

gráfico siguiente: 
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FAM: ACCIONES PROMOVIDAS 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Número y Porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

El detalle por entidad federativa se encuentra en el anexo II del documento. 

De manera comparativa, en las revisiones de 

la Cuenta Pública del periodo 2014-2017, se 

han observado 725 acciones al FAM, 173 en la 

Cuenta Pública 2014, 161 en las auditorías 

practicadas a los recursos del fondo en la 

Cuenta Pública 2015, mientras que en la 

Cuentas Públicas de los años 2016 y 2017 se 

determinaron 187 y 204, respectivamente, 

como se presenta a continuación: 

FAM: ACCIONES PROMOVIDAS POR CUENTA PÚBLICA 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Número) 

Cuenta Pública Total R PEFCF PRAS SA PO 

Total general 725 216 0 255 34 220 

2014 173 73 0 47 32 21 

2015 161 55 0 45 0 61 

2016 187 35 0 67 0 85 

2017 204 53 0 96 2 53 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta 

Pública de los años 2014-2017. 

 

Monto total observado: Recuperaciones Determinadas y Montos por Aclarar 

El monto total observado es un indicador en 

el cual se cuantifican las observaciones 

derivadas de los recursos fiscalizados, que se 

compone de recuperaciones determinadas y 

en su caso, de montos por aclarar. En la 

fiscalización practicada a los recursos de la 

Cuenta Pública 2017, el monto total 

observado en las auditorías al FAM, ascendió 

a 1,869.5 mdp, el cual se compone por 109.6 

mdp vinculados con montos por aclarar su 

ejercicio y aplicación, y 1,759.9 mdp de 

recuperaciones determinadas, como se 

presenta a continuación: 
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FAM: MONTO POR ACLARAR Y RECUPERACIONES DETERMINADAS 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Porcentajes) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

Por entidad federativa el Estado de México 

presentó el mayor monto observado con 

379.4 mdp, que representaron el 20.3% del 

monto total observado en el fondo, y el 

estado de Coahuila con 213.3 mdp, significó el 

11.4% del citado indicador. 

Asimismo, se identificó que los estados de 

Campeche y Sonora, como resultado de las 

auditorías realizadas no presentaron monto 

observado, lo que indica que se 

implementaron medidas de control 

adecuadas en el uso de los recursos 

transferidos por medio del fondo. 

El detalle por entidad federativa se encuentra 

en el anexo III del presente documento. 

Cabe señalar que de las recuperaciones 

determinadas por 1,759.9 mdp, se componen 

por 1,560.2 mdp de recuperaciones 

probables, y 199.6 mdp correspondientes a 

reintegros efectuados a la Tesorería de la 

Federación. 

 

Monto observado respecto a la muestra auditada 

Un papel fundamental en la labor de 

fiscalización de la ASF, es contribuir de 

manera preventiva y no correctiva con los 

entes responsables de la ejecución de los 

recursos públicos. 

Al respecto, y con la finalidad de realizar una 

correcta interpretación en cuanto al ejercicio 

de dichos recursos, se presenta el indicador 

άaƻƴǘƻ ǘƻǘŀƭ ƻōǎŜǊǾŀŘƻκaǳŜǎǘǊŀ ŀǳŘƛǘŀŘŀέΣ 

el cual es un parámetro real en el ejercicio y 

gestión de los mismos. 

En la fiscalización de los recursos del FAM, 

correspondientes a la Cuenta Pública 2017, la 

muestra auditada ascendió a 14,986.3 mdp, 

de los cuales se formularon observaciones 

derivadas de irregularidades en el ejercicio de 

los recursos por 1,869.5 mdp, cifra que 

representó el 12.5% respecto de la muestra 

auditada, a continuación se presenta el 

detalle: 

Monto por aclarar 
(5.9%)

Recuperaciones 
determinadas 

(94.1%)
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FAM: MONTO OBSERVADO RESPECTO DE LA MUESTRA AUDITADA 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

Por entidad federativa, el indicador señalado 

registró un mayor porcentaje de 

representación en el Estado de Nuevo León 

en donde se observó un importe por 96.0 

mdp, cifra que significo el 58.6% de la muestra 

auditada en esta entidad federativa; Coahuila 

con 213.3 mdp represento el 50.0%, y el 

estado de Michoacán significó el 40.4% de los 

recursos auditados con 206.5 mdp , por lo que 

es fundamental que estas entidades 

federativas establezcan medidas que 

coadyuven a mejorar o fortalecer la gestión 

de los recursos del fondo a efecto de lograr el 

cumplimiento de metas establecidas por la 

sociedad. 

El detalle por entidad federativa se encuentra en el anexo I del presente documento. 

Principales Observaciones vinculadas con Monto Total Observado  

El monto total observado es un elemento 

fundamental en la fiscalización realizada por 

la ASF, ya que permite identificar áreas de 

oportunidad en los tramos de gestión de los 

recursos públicos por parte de las entidades 

federativas. 

En cuestión de la gestión de los recursos por 

los entes ejecutores, se identificaron 

problemáticas por 1,535.8 mdp, que 

significaron el 82.2% del monto total 

observado; por su parte, el ejercicio de los 

recursos significó el 10.8% con 201.2 mdp, la 

Gestión de los recursos por las secretarías de 

finanzas y ministración de recursos a los entes 

ejecutores el 7.0% con 131.4 mdp; mientras 

que la orientación y destino de los recursos 

significó el 0.1% con 1.1 mdp, como se indica 

a continuación: 
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FAM: MONTO OBSERVADO POR TRAMO DE GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Tramo de Gestión 
Monto 

Observado 
% 

  1,869.5 100.0 
Gestión de los recursos por los entes ejecutores 1,535.8 82.2 
Ejercicio de los Recursos 201.2 10.8 
Gestión de los recursos por las secretarías de finanzas y ministración de 
recursos a los entes ejecutores 

131.4 7.0 

Orientación y destino de los recursos 1.1 0.1 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo de las cifras. 

Los principales conceptos que propiciaron un IMPACTO ECONÓMICO durante el ejercicio de revisión 

fueron los siguientes: 

V Recursos o rendimientos financieros no ejercidos, devengados o sin ser reintegrados a la 

TESOFE por 1,507.7 mdp, que significaron el 80.6% de los recursos observados en este 

concepto de irregularidad. Al respecto, el Estado de México alcanzó el 22.2% del monto 

observado en este concepto y Michoacán el 11.3%. 

V Transferencia de recursos a otras cuentas bancarias por 158.1 mdp, que representaron el 

8.5% del monto total observado. El estado de Coahuila significó por si solo el 50.5% del 

importe observado en este concepto, y Zacatecas el 17.9%. 
V Falta de amortización de los anticipos por 80.4 mdp, los cuales representaron el 4.3% del 

monto total. El Estado de México representó el 49.1% del importe mencionado en este 

concepto y Coahuila el 23.4%. 

V Penas convencionales no aplicadas por 42.9 mdp, cifra que significó el 2.3% respecto del 

monto total determinado. Las entidades federativas que tuvieron un monto observado 

mayor en este concepto fueron Michoacán y Veracruz con el 83.6% y 6.8%, 

respectivamente. 

V Adicionalmente y debido a la diversidad de destinos del fondo, se observaron múltiples 

conceptos de irregularidad cuyo monto asciende a 80.3 mdp, que en su conjunto 

significaron el 4.3% respecto del total de recursos observados. 
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FAM: MONTO TOTAL OBSERVADO POR CONCEPTO DE IRREGULARIDAD 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

 

 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo de las cifras. 

 

El detalle de la clasificación por concepto de irregularidad, se encuentra en el anexo III del 

documento. 
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Principales Observaciones no relacionadas con monto observado  

Un aspecto importante, detectado en las auditorías realizadas, es el correspondiente a las 

observaciones que no se vinculan directamente con recuperaciones determinadas, pero que 

denotan alguna insuficiencia, debilidad o deficiencia en los procesos administrativos y sistemas de 

control y, en consecuencia, afectan la calidad de la gestión del fondo.  

Las principales irregularidades son las siguientes:  

V Evaluación de control interno: 
 

Á Falta de estrategias y mecanismos de control para vigilar el comportamiento de las 

actividades que se realizan en la operación, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia, lo 

que no permite tener un sistema de control interno fortalecido, que consolide la 

cultura en materia de control y la administración de riesgos. 
 

Á En algunos casos no se informó ni documentó la debida atención y seguimiento de 

los acuerdos establecidos durante la fiscalización de la Cuenta Pública 2016. 
 

V Transferencia y Control de los Recursos: 
 

Á Se observaron casos particulares en los que no se realizó la apertura de una cuenta 

bancaria exclusiva para la recepción y administración de los recursos del fondo; 

situación que resta transparencia al ejercicio de los recursos tanto por las 

secretarías de finanzas, como por los ejecutores, así como para su fiscalización. 
 

Á No se instrumentaron las medidas necesarias para agilizar la entrega de los recursos 

del fondo a los entes ejecutores, por lo que en algunos casos se retrasó el ejercicio 

de los recursos. 

 

V Registro e Información Financiera de las Operaciones: 
 

Á Se verificaron casos en que las entidades federativas no cancelaron la 

ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ ŘŜ άhǇŜǊŀŘƻ C!M нлмтέ ƻ Ŏƻƴ ǳƴ ǎŜƭƭƻ ǉǳŜ ŀǾŀƭŜ Ŝƭ 

nombre del fondo y el ejercicio al que corresponde la documentación 

comprobatoria del gasto 
 

Á Se determinaron deficiencias u omisiones, en los registros contables y 

presupuestales en algunos sujetos de fiscalización, que derivaron en diferencias o 

faltantes de recursos en los mismos. Adicionalmente, se presentaron casos en 

donde las operaciones registradas no fueron identificadas con la fuente de 

financiamiento, situación por la que no se pudo distinguir entre el ejercicio de 

recursos del FAM y los remanentes del fideicomiso de distribución. 
 

V Destino de los Recursos: 
 

Á Se identificaron incumplimientos o deficiencias en los procesos de adquisición y 

contratación. 
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Á Se observaron deficiencias en los procesos de planeación, ejecución y entrega de 

las obras, así como en los de adjudicación de bienes y servicios, principalmente en 

la amortización de anticipos y aplicación de penas convencionales. 
 

Á Se encontraron obras terminadas, las cuales no estaban en operación, así como 

obras que operan inadecuadamente o son de mala calidad, dicha situación no 

permite el cumplimiento de los objetivos del fondo. 
 

Á Se realizó una integración deficiente de los expedientes técnicos de las obras 

ejecutadas con el fondo. 

 

Á No se cumplió el principio de anualidad en el ejercicio de los recursos en su 
totalidad, ya que los recursos del fondo no se ejercieron en tiempo.  

 

V Transparencia de los recursos: 
 

Á En la fiscalización realizada, se identificaron casos en los que la entidad fiscalizada 

no acreditó ante la SHCP el informe trimestral de avance de la gestión de proyectos, 

avance financiero y ficha de indicadores o, en su defecto, no se presentaron con la 

calidad y congruencia requeridas. Asimismo, los informes trimestrales no se 

pusieron a disposición del público en general, por medio de los órganos locales 

oficiales de difusión, ni se presentó evidencia de la publicación de los resultados de 

las evaluaciones realizadas al fondo. 
 

Á No se contó con un Programa Anual de Evaluación (PAE) o, en su caso, no se incluyó 

al FAM en el mismo, por lo que no se presentó la información de la evaluación del 

desempeño del fondo. 

 
Á En algunos casos no se elaboró el padrón de beneficiarios. 
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Recurrencia en la Fiscalización al FAM en la Cuenta Pública de los años 2014-2017 

Análisis de recurrencia en las Cuenta Pública 2014-2017 

Los resultados de la fiscalización, realizada 

por la ASF al FAM, presentan una notable 

incidencia y recurrencia de las observaciones, 

lo cual es necesario a fin atender a fin de 

coadyuvar a una gestión más eficiente y con 

mejores logros en los objetivos del fondo. En 

ese sentido y en un carácter preventivo, se 

identificaron y analizaron las principales 

observaciones formuladas en las auditorías 

practicadas en el periodo 2014-2017. 

En la fiscalización de las cuentas públicas 

2014-2017 a los recursos del FAM, se observó 

que el monto de las irregularidades con 

impacto económico ascendió a los 16,781.4 

mdp.  

No obstante, lo anterior es importante 

mencionar que el monto total señalado está 

identificado al momento de la presentación 

del Informe de Resultados, es decir, las 

recuperaciones probables más las operadas al 

cierre de las auditorías, y en su caso los 

montos por aclarar y/o los subejercicios.  

En tal sentido, debe subrayarse que una parte 

de las recuperaciones probables se aclararon, 

una vez promovidas las acciones respectivas 

por la ASF, de acuerdo con la presentación de 

la documentación justificativa 

correspondiente por las entidades 

fiscalizadas; en este tenor, es necesario que la 

lectura del documento se realice con la 

consideración de este señalamiento.  

La recurrencia y principales problemáticas del 

fondo durante la fiscalización superior 

realizada a los recursos del FAM en las 

distintas entidades federativas en la Cuenta 

Pública de los años 2014-2017, se debe de 

manera primordial a los factores plenamente 

identificados y están diferenciadas no sólo 

por las instancias ejecutoras que las generan, 

sino también por las dinámicas propias de 

cada entidad federativa y ejecutores del 

gasto. En consecuencia, existe en una doble 

complejidad al analizar el fondo, que incluye 

tanto su diseño operativo como su gestión y 

ejecución. En general, un cuestionamiento 

compartido ha sido la convergencia de dos 

componentes diferentes, tanto los 

relacionados con la asistencia social, como el 

correspondiente a la infraestructura 

educativa, bajo una misma perspectiva de 

financiamiento. 

De acuerdo con lo anterior, en el citado 

periodo se observó un monto total por 

16,781.2 mdp, de los que 4,476.7 mdp 

corresponden a la CP 2014; 5,570.0 mdp a la 

CP 2015; 4,865.0 mdp a la fiscalización 

practicada en la CP 2016 y 1,869.5 mdp de la 

CP 2017. Esta disminución en el monto 

observado se debe en buena medida a la 

labor de fiscalización realizada, la cual ha 

coadyuvado a mejorar la gestión de los 

recursos por parte de las entidades 

federativas; sin embargo, existen áreas de 

oportunidad que deberán fortalecerse. 

En dicho periodo, las irregularidades del 

fondo se agruparon de manera principal en 

los conceptos siguientes, que representaron 

el 97.9% del monto total observado, los 

cuales se describen a continuación: 
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V Recursos o rendimientos financieros no ejercidos, ni devengados o sin ser reintegrados a 

la TESOFE por 12,511.4 mdp divididos de la manera siguiente: 

FAM: RECURRENCIA DE LAS OBSERVACIONES 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos) 

 
FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública de los años 2014-2017. 

 

 

V Transferencia de recursos a otras cuentas bancarias, fondos o programas por 2,519.6 mdp, 

observados como se presenta a continuación: 

FAM: RECURRENCIA DE LAS OBSERVACIONES 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos) 

 
FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública de los años 2014-2017. 
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V Recursos o rendimientos financieros no entregados a los ejecutores por 1,196.1 mdp, los 

cuales están distribuidos de la siguiente manera: 
FAM: RECURRENCIA DE LAS OBSERVACIONES 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos) 

 
FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública de los años 2014-2017. 

 

V Falta de documentación justificativa y/o comprobatoria del gasto por 209.2 mdp, integrados 

de la manera siguiente: 
FAM: RECURRENCIA DE LAS OBSERVACIONES 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos)

 
FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública de los años 2014-2017. 
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El detalle por concepto de irregularidad se presenta en el anexo IV del documento. 

Por entidad federativa, se observa que durante la fiscalización de en la Cuenta Pública de 2014 a 

2017, el estado de Veracruz fue la entidad federativa con un mayor importe observado con 3,142.1  

mdp; sin embargo, en las auditorías de los recursos del fondo en la entidad durante la Cuenta Pública 

2017 se presentó una notable mejoría en la gestión de los mismos, ya que, como se mencionó 

anteriormente, el impacto en sus observaciones disminuyó un 90.6% respecto del monto observado 

en la Cuenta Pública 2014, tal como se observa en la gráfica siguiente: 

FAM: RECURRENCIA DE LAS OBSERVACIONES 

VERACRUZ 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos) 

 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública de los años 2014-2017. 

 

Asimismo, se presentaron montos observados por un importe considerable en el Estado de México 

por 2,498.3 mdp y Guanajuato por 1,090.6 mdp, tal como se presenta a continuación: 
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FAM: RECURRENCIA DE LAS OBSERVACIONES 

ESTADO DE MÉXICO 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos) 

 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública de los años 2014-2017. 

FAM: RECURRENCIA DE LAS OBSERVACIONES 

GUANAJUATO 

CUENTA PÚBLICA 2014-2017 

(Millones de pesos) 

 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública de los años 2014-2017. 

En lo anterior se observa, que la gestión de los recursos públicos del fondo mejoró notablemente a 

raíz de la intervención y detección de irregularidades determinadas por la ASF, en conjunto con una 

mejor interpretación y aplicación normativa por parte de los ejecutores del gasto, y la entrada en 

vigor de leyes que regulan el adecuado uso de estos recursos, tal es el caso de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; sin embargo, existen áreas de oportunidad 
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que deben atenderse a efecto de lograr una mayor transparencia en el ejercicio de los recursos, con 

el fin de fortalecer la rendición de cuentas de las entidades federativas. 

El detalle por entidad federativa se presenta en el anexo V del documento. 

 

Evaluación de Control Interno 

Con la finalidad de evaluar el control interno 

que presentan las entidades fiscalizadas, se 

aplicó en 13 entidades federativas un 

cuestionario de control interno con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) 

emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación, a fin de evaluar los mecanismos 

de control con los que cuentan para dar 

confiablidad de la información financiera 

generada y cumplir con la normativa en los 

procesos relacionados con el ejercicio de los 

recursos del FAM; asimismo, determinar las 

fortalezas y debilidades que presentaron los 

entes fiscalizados respecto al orden, ética, 

economía, eficiencia y eficacia de las 

operaciones, transparencia, control y 

rendición de cuentas. 

Del análisis del cuestionario instrumentado 

por la entidad fiscalizada de manera 

convencional, y la evaluación de la 

documentación comprobatoria con la 

finalidad de contribuir proactiva y 

constructivamente a la mejora continua de 

los sistemas de control interno 

implementados, se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

FAM: RESULTADO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  
CUENTA PÚBLICA 2017 

(Número) 

 
FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

Asimismo, en cumplimiento del artículo 42 de 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación (LFRCF), se practicó un 

cuestionario de control interno para aquellas 

entidades federativas que obtuvieron un 

resultado de control interno bajo o medio en 

la fiscalización de los recursos de la Cuenta 

Pública 2016, a fin de realizar el seguimiento 

de la implementación de los acuerdos y 

mecanismos establecidos para mejorar en 

aquellos aspectos que mostraron debilidades. 

Al respecto, se obtuvieron los resultados siguientes: 

Bajo

15.4%

ωNayarit y Puebla. 

Medio

46.2%

ωBaja California, Durango, Guanajuato, San Luis Potosí, Tabasco y 
Yucatán.

Alto

38.4%

ωMorelos, Nuevo León, Querétaro, Sonora y Veracruz.
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FAM: RESULTADO DEL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y MECANISMOS  
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

CUENTA PÚBLICA 2017 
(Número) 

Entidad Federativa Total 
Seguimiento Cuenta Pública 2016 

Resultado Seguimiento 
Bajo  Medio  Alto 

Total 18 6 10 2  

 Aguascalientes  1  1  No informó  

 Baja California Sur  1 1   No informó  

 Campeche  1  1  No informó  

 Chiapas  1  1  Sí informó 

 Ciudad de México  1   1 N/A 

 Coahuila de Zaragoza  1  1  No informó  

 Colima  1   1 N/A 

 Estado de México  1  1  No informó  

 Guerrero  1  1  El plazo para la atención es en 2021 

 Hidalgo  1  1  Sí informó 

 Jalisco  1  1  No informó  

 Michoacán de Ocampo  1 1   No informó  

 Oaxaca  1 1   No informó  

 Quintana Roo  1 1   No informó  

 Sinaloa  1 1   No informó  

 Tamaulipas  1  1  No informó  

 Tlaxcala  1 1   El plazo para la atención es en 2018 

 Zacatecas  1  1  No informó  

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

Nota: el resultado de la evaluación de control interno del estado de Campeche, se encuentra en el informe individual de 

la auditoría 639-DS-GF, Cuenta Pública 2017. 

Con el análisis de lo anterior, se constató que 

de los 18 cuestionarios de control interno 

practicados en seguimiento de los acuerdos y 

mecanismos establecidos en la fiscalización 

de la Cuenta Pública 2016, sólo los estados de 

Chiapas e Hidalgo informaron y 

documentaron la debida atención de los 

acuerdos establecidos, con lo que superaron 

las debilidades identificadas. Asimismo, los 

estados de Guerrero y Tlaxcala informaron 

que se estableció como plazo para la atención 

de los acuerdos octubre de 2021 y diciembre 

de 2018, respectivamente. 

De lo señalado, se concluye que las entidades 

federativas, y en específico, lo entes 

ejecutores del gasto, no han desarrollado, 

documentado e informado a la ASF el 

cumplimiento de los acuerdos y mecanismos 

establecidos, situación que evita una óptima 

gestión en los recursos del fondo. 
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Transparencia del Ejercicio, Destino y Resultados en la Gestión del FAM 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2017, 

la ASF estableció índices de cumplimiento en 

materia de transparencia, con la finalidad de 

medir la entrega de los informes sobre el 

ejercicio, destino y resultados de los recursos 

del FAM reportados por las entidades 

federativas a la SHCP, por medio del Portal 

Aplicativo (PASH), para su entrega al H. 

Congreso de la Unión en términos del artículo 

107, fracción I, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH) y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal 

(LCF); su difusión y publicación mediante los 

medios impresos y electrónicos públicos, así 

como su calidad y congruencia. 

De la revisión realizada, se obtuvieron los 

resultados siguientes: 

 
FAM: CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA Y DIFUSÍÓN DE INFORMES DEL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS EN LA GESTIÓN DEL 

FONDO A LA SHCP 
CUENTA PÚBLICA 2017 

(Número) 

Entidad Federativa Estatus 

ENTREGA DE INFORMES 
(Número de Informes entregados: 0, 1, 2, 3 , 

4) 
Estatus 

DIFUSÍÓN DE INFORMES 
(Número de Informes entregados: 0, 1, 2, 3 

, 4) 
Calidad 
(SÍ/NO) 

Congruencia 
(SÍ/NO) 

Gestión de 
Proyectos 

Avance 
Financiero 

Ficha de 
Indicadores 

Gestión de 
Proyectos 

Avance 
Financiero 

Ficha de 
Indicadores 

Aguascalientes Parcial 3 3 3 Parcial 3 3 3 No  No  

Baja California Parcial 1 1 1 Parcial 1 1 1 No  No  

Baja California Sur Parcial 4 3 4 Completo 4 4 4 No  No  

Campeche Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 No  No  

Chiapas Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Chihuahua Completo 4 4 4 Parcial 4 4 0 No  No  

Ciudad de México Parcial 0 4 4 Parcial 0 4 4 Sí Sí 

Coahuila de Zaragoza Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Colima Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Durango Parcial 4 4 3 Parcial 4 4 3 No  No  

Estado de México Parcial 4 2 0 No 0 0 0 No  No  

Guanajuato Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Guerrero Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Hidalgo Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Jalisco Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Michoacán de 
Ocampo 

Parcial 2 3 4 Parcial 2 3 1 No  No 

Morelos Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 No  No  

Nayarit Parcial 4 4 4 Parcial 4 4 4 No  No  

Nuevo León Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Oaxaca Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 No  No  

Puebla Parcial 4 3 4 Parcial 4 3 4 Sí No 

Querétaro Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 No  No  

Quintana Roo Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

San Luis Potosí Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 No  No  

Sinaloa Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Sonora Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 Sí Sí 

Tabasco Parcial 4 4 0 No 0 0 0 No  No  

Tamaulipas Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 No  No  

Tlaxcala Completo 4 4 4 Parcial 4 4   Sí Sí 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

Parcial 3 3 3 Parcial 3 3 3 Sí Sí 

Yucatán Completo 4 4 4 Completo 4 4 4 No  No  

Zacatecas Completo 4 4 4 Parcial 0 4 4 No  No  

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 
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En la entrega de los informes a la SHCP se 

obtuvo un avance de cumplimiento del 65.6% 

de las entidades fiscalizadas, y de manera 

parcial en el 34.4%; asimismo, el 59.4% de las 

entidades cumplieron con la difusión de los 

cuatro informes trimestrales en sus medios 

locales, el 34.4% cumplieron de manera 

parcial y el 6.2% no publicó en sus medios 

locales de difusión los reportes trimestrales. 

En cuestión de calidad y congruencia de los 

informes reportados a la SHCP, sólo el 46.9% 

de los reportes presentados cuentan con la 

calidad suficiente, mientras que el 53.1% no 

cumplieron con este indicador; asimismo, el 

43.8% de los reportes presentó congruencia 

en relación con las cifras generadas en sus 

sistemas contables y presupuestales, y en el 

56.2% se observaron incongruencias entre 

sus reportes generados, tal y como se 

muestra a continuación: 

 

 

FAM: CUMPLIEMIENTO EN LA ENTREGA, DIFUSIÓN, CALIDAD Y CONGRUENCIA  

DE LOS REPORTES ENTREGADOS A LA SHCP 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Número) 

 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2017. 

 

Evaluación de los Resultados del FAM 

En relación con la evaluación del desempeño, 

el artículo 85 de la LFPRH señala que los 

recursos federales ejercidos por las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales serán evaluados conforme a las 

bases establecidas en el artículo 110; en este 

último se establecen los términos, requisitos 

mínimos, y especificaciones a considerar para 

su realización. Asimismo, el artículo 49 de la 

LCF establece la obligación de elaborar 

evaluaciones a los recursos, conforme con lo 

estipulado en la LFPRH.  

Al respecto, en la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2017, se observó que en el 61.2% de 

las 31 entidades federativas fiscalizadas por la 

ASF cuentan con un Programa Anual de 

Evaluación el cual incluye la evaluación del 

FAM previsto por la normativa, como se 

muestra a continuación: 
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